
 

Evaluación TÉCNICA correspondiente al expediente S-08193-2019 / VEHÍCULOS PESADOS CON CONDUCTOR EN 
CATALUÑA    

 OFERTAS EVALUADAS   ONTIME ARCESE 

  PCT    
1 Requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Técnicas                 (Acreditado/No Acreditado)   

  Permisos de Conducir    DNA DNA 

  Sistema de Comunicación permanente accesible a CRTVE     Acreditado DNA 

  Vehículos         

   - Permiso de Circulación    Acreditado DNA 

   

- Tarjeta de Transporte de mercancías / autorización 

admva/ hoja de ruta    Acreditado DNA 

  - Ficha Técnica   Acreditado DNA 

  - Seguros Obligatorios    Acreditado DNA 

       Acreditado DNA 

  Ubicación Garaje   Acreditado NOPD 

  Antigüedad menor de 10 años en vigencia de contrato     Acreditado NOPD 

  Disponibilidad servicio telefónico 24 horas     Acreditado DNA 

   Resultado  APTO No APTO 

 

 
PCG     

 2 Criterios de Valoración Objetiva       

          

    CRIETRIOS TÉCNICOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICOS 50 PUNTOS PUNTUACIÓN  50 0 

     Características de los vehículos - 50 puntos  
  

    1. Antigüedad de los vehículos < 7 años 10 puntos 10 0 

    2. Sistema de elevación de la caja (neumático o hidráulico) 30 puntos 30 0 

    3. Sistema de geolocalización de vehículos 10 puntos 10 0 

        

   

  

Leyendas:  

DI: Documentación Incompleta 

DNA: Documentación Declarada, NO aportada 

NOPD:  Documentación NO presentada ni declarada 

   

 

   

 

   

   

    

    

 



 

 

Evaluación TÉCNICA correspondiente al expediente S-08193-2019 / VEHÍCULOS PESADOS CON CONDUCTOR EN CATALUÑA: 

 La oferta presentada por ONTIME. RESULTA APTA con la calificación de 50 puntos. DECLARA y ACREDITA documentalmente los criterios exigidos 

en la valoración. 

La declaración realizada por ARCESE no cumple con ninguno de los requisitos del PPT, por lo que la oferta ha de declararse NO APTA. Se constata 

que no existe oferta técnica de ARCESA, que se ha limitado a cumplimentar el anexo II del PPT, una mera declaración responsable de que cumple 

con los tres requisitos que constan en ese anexo. Esta documentación no puede considerarse como que cumple con la oferta, ya que no ha 

cumplimentado lo exigido en el PPT.  

 


